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Comunicado de prensa núm. 83/2008 
 

México, D. F., 03 de noviembre de 2008. 
 
 
ASEGURA LA ADUANA DE VERACRUZ CASI DOS MILLONES Y 

MEDIO DE DISCOS VÍRGENES 
 
 
• El domicilio fiscal del destinatario no fue localizado en una visita domiciliaria 

 
• La mercancía venía subvaluada en más de 95% 

 
• La mercancía se pondrá a disposición de la Procuraduría General de la 

Republica, en los términos de Ley 
 
 
Derivado de las acciones que la Administración General de Aduanas del Servicio de 
Administración Tributaria realiza para combatir la evasión y el contrabando, personal 
de la Aduana Veracruz aseguró casi dos millones y medio de discos vírgenes. 
 
Personal de la Aduana, con ayuda de binomios de la Unidad de Inspección Fiscal y 
Aduanera y de binomios de la Secretaría de la Defensa Nacional, inspeccionó, el ocho 
de septiembre pasado, dos contenedores, procedentes de Panamá, que contenían 
CD's y DVD's vírgenes y ostentaban las marcas Princo y Huskee, respectivamente, así 
como fundas para discos compactos, debido a que el domicilio declarado del 
destinatario no fue localizado. 
 
Posterior a esta inspección y de acuerdo con los procedimientos para la importación 
de mercancías, el dos de octubre, se revisó todo el contenido del embarque y se 
determinó una orden de embargo por no cumplir el domicilio del importador con los 
requisitos fiscales y por presuntas violaciones de la Ley de Propiedad Industrial. 
Además se encontraron 117 cajas no declaradas en la guía de embarque. 
 
En total se embargaron dos millones 429 mil discos con un valor total declarado en la 
Aduana de más de 97 mil pesos; sin embargo, de acuerdo con el análisis de valor 
realizado por la Administración General de Aduanas, se determinó una subvaluación 
en la mercancía de más de 95%, por lo que el costo real es de más de 2 millones 235 
mil pesos. Además se embargaron 64 mil estuches de plástico. 
 
La mercancía se pondrá a disposición del Ministerio Público de la Federación, en los 
términos legales aplicables para la determinación de, en su caso, las acciones penales 
procedentes. 
 
El Gobierno Federal reafirma su compromiso para detener la evasión y el contrabando 
que tanto afecta a la industria nacional, para que todos vivamos mejor. 
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